
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de octubre de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 050013110-007-2019-00678-00  

Ref. Liquidación Sociedad Conyugal  

 

 

Se requiere a la apoderada de las partes, para que, conforme a la transacción realizada, 
se aporte el trabajo de partición y adjudicación, con las formalidades propias del mismo, 
vale decir, las respectivas hijuelas para cada cónyuge, además como tiene que 
someterse a registro, los inmuebles deberán estar plenamente identificados con su 
nomenclatura, linderos, título de adquisición, entre otros. 
 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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